
Sesión 23.a ordinaria en Jueves 10 de Julio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

l. Coniinúatratándose del proyecto sobre 
fortn.u:ión de la Compañía de Salitre de 
Qbile, y queda el ¡n'oyecto aprobado en ge
nenl] . 

Se leu.llla la seeión. 

ASISTENCIA 

.A1;l!'9tíeron los señores: 

AclriiD, VieeDw. 

~ar, Guillermo. 
BarahoJaa, lLatael. 
llarros JI., Alfredo. 
Barroa J., G1lillermo. 
Cannona, J1laIl L. 
Concha, LUÜI E. 

eruaa" A1Jrello. 
l>añDelJ. Pedro Pablo. 
EcJumt'lle, loaqu1Jl. 
lkt.a7, NeJ. 
htt ....... ~. 
..1aMa:lUo, Anaayo. 

]torner, Víctor. 
L70n Pela, Anuro. 
.IMn LaTÚl, ~acinto. 

Letel1er, Gafarle!. 
Nii1lell, Aurelio. 
Piyonll:a, Alfredo. 
Bioa, Ju&1l Antonio. 
Seh1l.rma.nn, Oarlol. 
Valeneia., Abaa16n. 
Víllarroel, Oarlos. 
Yrarriuval. Joaquín. 
Zabrtu, Enrique . 
y el ador lfiDisVo ele 

Baei,,'a. 

A:CTA APROBADA 

Sesión 21. & ordinaria. en 9 de J1llio de 1930 
EspooiaJ. 

Presidencia. del aeñor Opaco 

Asistieron los señores: Adrián, Azóear, 
Barahona, Barros Jara, Cabero, Carmona, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, Estay, Gutié
I'II'ez, Hidalgo; Korner, Lyon, León Lavín, 
Letelier, Marambio, Núñez Morgado, Oyar
zún, Piwonka, Rivera, Ríos, Rodríguez, Vi
llarroel, Yrarrázava-l, Zañartu y el señor Mi
nistro de Hacienda . 

El seño'r Pr-esidente da por aprobada el 
acta de la sesión 19. a,en 7 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (2Q. a), 'en 8 
del presente, queda en SeeretarÍa a disposi
ción de los señores Senadoreis, hasta la se
sión próxima, para su aproba'ción. 

No hubo cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

C~ntinúa la di&cusión general que qlledó 
pendiente en la sesión anterior, del proyeeto 



CAMARA DE SE~ADORES 

de ley de la Cámara de Diputados, sobre 
formación de ,la .compañía de Salitre d@ 
Chile. 

El señor Núñez sigue dando desarrollo a 
sus observaciones y queda con la palabra. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

DEBATE 

1. -OOMP AÑIA DE SALITRE DE OHILE 

El señor Opazo (Presidente). -Continúa 
la discusión general del proyecto sobre for
mación de la Compañía de Salitre de Chile. 

No encontrándose en la Sala el honorable 
señor Carmona, que está con la palabra en 
este debate, ofr,ezco la palabra. 

El señor Ríos (don Juan Antonio) .-Por 
primera vez, señor Presidente, y con la na
tural nerviosidad que debe sentir quien se 
inicia en las labores parlamentarias hablan
do ante un grupo de personalidades tan res
petables, voy a tomar parte en este debate, 
nó con el ánimo de allegar algo nuevo y que 
contribuya a ilustrar el criterio de los seño
res Senadores, sino más bien, con el propó
sito de explicar o de justificar mi adhesión 
al interesanHsimo proyecto que hoy se dis
cute y a 'cuYo estudio he contribuídocomo 
miembro de la Comisión de Hacienda del 
Honorable Senado. 

Siento, sÍ, que me haya tocado en lo que 
puedo llamar mi estreno en esta Honorable 
Cámara, el ,estudio de un problema que, de
bo ,conmsar con entera franque:ba, no tengo 
la capacidad ,suficiente para apreciarlo en 
toda su extensión y es por esta razón que 
mis observaciones se referirán, únicamente, 
a la ley misma que hoy se estudia y a expli
car el fundamento de algunas indicaciones 
que he de formular en la discusión particu
lar del proyecto. 

La lSitua'ción a,ctual y anterior de la indus
tria salitrera, la ,ha pintado mi honorable 
amigo, el señor Núñez Morgado, con pince
ladas de ver~adero n¡.aestro y creo que ha 
dejap.o en l~, pOIlorables ,sen,adores, por lo , 
menos eso ha ocurrido. con el Senador que 

habla, la impresión de que nos encontraIllo~ 
en presencia de un verdadero desastre para 
nuestra principal industria slÍ se sigue ma
nejando en la forma en que hasta hoy :¡e 
ha hecho. Ha demostrado mi honorable ami
go, que la situación a que poco a poco hemos. 
venido llegando, se debe a la incapaeidad 
0., más propiamente dicho, a la falta: d~ pre
visión de nuestros gobernantes y de los or
ganismos técnicos que los asesoran. Y o doy, 
señOr Presidente, plena fe a las palabl'as de 
mi honorable colega; creo como él, que en el 
manejo de esta inmensa fuente de riqueza 
ha faltado el criterio de verdadero estadista 
para prever lo.s sucesos del futuro: ha fal
tado capacidad para darle una verdadera 
organización y nos ha sobrado confianza en 
la apreciación de una fuente de recursos que 
hasta ayer creíamos inagotable. El honora
ble señor Núñez Morgado 'co.noce y ha estu
diado de cerca este problema; se ha interio
rizado en su estudio COn interés de verdade
ro patriota y ha demo'strado con verdadera 
elocuencia su dominio absoluto sobre b, ma-
teria en debate. ' 

Por esto, señor Presidente, coml) acabe 
de decir, yo hago plella fe a las afirmacio
nes dc mi hOllo.rable amigo. y si en el desa
rrollo de mis o.bservacio.nes me referiré sola
mente a su discur:-¡o. será. porqup s,{¡lo :;1, 
de lo~ discursos pronunciados en contra, he 
encontrado verdadrro e;,;tudio y v,.>t·dadera 
honradez para atacar ~ proyecto.. 

Crl'o, ,.;eúo]' aPresidentr. (¡Uf' el Ej"¡',utiyo 
mismo no ('stá lejo.s de apreeiar et1 la for
ma en que lo hace pI hO]1orab!p ~eú()r ::\ú· 
ñez Morgado, la situación actual de la in
dustria :,;,¡]ítrera, y ve la I1pcpsidacl de tall!
biar de rumbos; darle una nueva orga.niza
ción y participar, directamente, tanto en 
las utilidades y pérdidas que ella pueda de
jar, como en la dirección y control de todas 
sus actividades. Y a este pensamiento ope
dece. indudablemente, el envío del mensaje 
de que hoy conoce el Honorable Senado, 
aprobado ya por la otra rama del Congreso 
e informado favorablemente por la Cooni. 
sión de Hacienda de esta Honorable Cor
poración. 

Mi propósito. al formula,r algunatS obser. 
vaciones en este debate no había sido otro 
que el de referirme, concretamente, al pro
yecto de ley en estudio sin tocar, si filera 
posible, otros aspectos de este problema que 
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han sido tratados en forma tan elocuente 
por otros señores Senadores. 

Pero de las observaciones y objeciones 
que ha formulado mi honorable amigo el 
señor Núñez Morgado, he sacado algunas 
consecuencias que me inducen a prestar, 
con mayor energía, mi adhesión a este pro
yecto. 

Tres son, a mi juicio, las objeciones fun
damentales que ha hecho al proyecto el ho
norable Senador y de las cuales yo deseo 
ocuparme aunque en forma muy breve: 

1.a Peligros del imperialismo del capital 
americano; 

2.a Inconveniencia de que el Estado par
ticipe como socio en la industria salitrera, 
cambiando los actuales derechos de exporta
ción por una participación en las utilida
des; y 

3. o A valúo exagerado de los aportes de 
los accionistas tenedores de las acciones. de 
la serie B. 

En cuanto al primer punto, aunque com
prende una materia muy delicada yesca
brosa, yo siento tener que manifestar que nc 
participo de los mismos temores de Su Se
ñoría. Yo creo, señor Presidente, que si el 
imperialismo del capital americano se ha
ce sentir y domina en algunos países, es por
que los propios gobernantes de aquellos 
pueblos no tienen la energía ni el patriotis
mo necesario para defender sus derechos 
soberanos; y muchas veces "Son ellos mis
mos los que, por ambiciones políticas o de 
otra índole, piden o dan oportunidad a la 
intervención americana en el manejo de sus 
propios aSlwtos. Mientras nuestros gober
nantes se mantengan, 'como hasta hoy, dis
puestos a defender la integridad y sobera
nía de nuestro territorio, creo' que no tene
mos por qué abrigar temores por la inter
vención del capital americano en nuestras 
industrias, temores que, por otra parte, só
lo contribuyen, a mi juicio, a sembrar la 
desconfianza en nuestras propias 'concien
cias. 

Creo, señor Presidente, que en el caso ac
tual no tenemos por 'qué temer, como muy 
bien lo dijo ayer el señor Ministro de Ha
cienda, al imperialismo del capital america
no porque no se trata de una sociedad <> 

compañía americana, sino de una sociedad 
chilena y sujeta en todo a las leyes de nues
tro país. Por lo demás, este punto fué tra-

tado ayer con elocuencia por los honora
bles Senadores, señores Zañartu y Rodrí
guez Mendoza, y no tengo para qué ocupar-
me de él. 

En cuanto al segundo punto, esto es, a la 
inconveniencia de que el Estado participe
como socio en la industria salitrera, cam
biando los actuales derechos de exporta
ción por una participación en las utilida
des, yoconfienso que, en un principio, par
ticipé de los mismos temores y dudas del ho
norable Senador y creí que era inconvenien
te que el Estado cambiara una entrada se. 
gura por algo incierto como son las utili
ra de Diputados, como en la Comisión de 
Salitre de Chile. Pero, por los datos que 
proporcionó tanto en la Honorable Cáma
ra de Diputados, como en la Coonsiión de 
Hacienda de esta Honorable Corporación 
'el señor Ministro, me he llegado a Conven
cer de que es preferible que el Estado to
me una participación directa en las utilida
des de la industria. Y este convencimiento 
se ha afirmado aun más, después de oír a mi 
honorable amigo el señor Núñez Morgado, 
quien ha presentado a las Compañías Sali
treras, aún en plena crisis de la industria, 
obteniendo utilidades que fluctúan entre un 
doscientos y un trescientos por ciento so
bre los capitales invertidos. Y me pregun
to, Honorable Senado, si las ganancias' de 
la ind ustria salitrera son tan grandes como 
las presnta el onorab1e Senador, ¿ por qué 
despreciar esta oportunidad que se nos pre
senta para participar también de estas fa
bulosas utilidades ~ 

A mi modo de ver, señor Presidente, el 
principal problema para los poderes públi
cos de Chile en cuanto a la solución de la 
cuestión salitrera se refiere, no está en la 
defensa de los derechos d(l exportación del 
salitre, porque, como lo ha dicho el señor 
Ministro de Hacienda, ellos no representan 
en las entradas ,del erario nacional, sino una 
cifra que fluctúa entre el 12 y 14 por cien
to, que no sería difícil reemplazar por otras 
entradas aunque para ello tuviéramos qu'e 
imponer mayores cargas tributarias. El pro
blema principal está en la necesidad de que 
la región salitrera trabaje; en la necesidad 
de que ese inmenso mercado ,de todos nues
tros productos del Sur, se mantenga, y en 
la necesidad de dar trabajo a esos sesenta 
y tantos miles de empleados y obreros que 
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hoy trabajan en la industria salitrera y que 
.sin ello los tndríamos, como en otros tiem
pos, hasta implorando la caridad pública 
por las calles de Santiago. Yo no s'é, señor 
Presidente, pero los técnicos po,drán decir
lo, ,cuántos millones de pesos significa para 
la economía nacional la paralización o el 
trabajo en grande escala de la industria sa
litrera. Seguramente serán muchos millo
nes, y cualquiera: que sea la cantidad,em
rá siempre muy por encima de l() que nos 
representarían los derechos de exportación 
de salitre que hoy se perciben y que día a 
día van disminuyend(} en forma alarmante. 

Mucho, se ha difundido, ,señor Presiden
te, la idea antigua de que el Estado no de
be participar como socio en la industria pri
vada porque, se ha dicho y se dice, el Es
tado es mal administrador. En términoo ge
nerales, yo también participo, señor Presi
dente, de esta misma idea, pero tratándose 
de industrias como la que hoy nos ocupa, 
que constituye la base principal de nuestra 
situación económica, creo que el Estado de
be tener intervención, ingerencia e interés 
directo en sus resultados. Creo más, hono
rables señores Senadores, creo que la situa
ción de angustia por que hoy atraviesa 
nuestra industria salitrera se debe, preci
samente,a la falta de intervención en su 
manejo de parte de los poderes' públicos 
que han dejado a los industriales trabajar 
sólo en su propio interés y sin preocuparse 
el Estadro de otra cosa que de la entrada 
fija que a~o a año proporcionaba el presu
puesto de la Nación. 

Hoy el Ejecutivo cambia de rumbos, y re
conociendo los errores del pasado, nos pre
senta una solución que, a mi juicio, es la 
mejor que se podía presentar en las cir
cunstancias actuales. 

El tercer punto del disenrso dc mi hono
rable amigo, el sejior Núñez Morgado, que 
deseo brevemente analizar, es el que se re
fiere al avalúo exag::,rado qUl' cli<.:e Su Se· 
JiorÍa que se ha heeho de lo~ ap01·tes de 
los particulares ~l, la Sociedad que se desea 
formar y no me puedo pronunciar sobre 
esta mabria, Honorable ,Senado; no tengo 
fL mi alcance elementos ni. antecedentes ~u
fi~ientes para gpreeiarla y aunque los tu
viere, seguramente no lo podrb haC:f'J", por
que ello requiere estudios y preparitción es-

p'?ciales que el Senador que habla no los 
posee. 

Pero me tranquilizan las di<>pnsiciones le
gales existentes que dan normas concretas 
<'.1 Ejecutivo para proceder en casos SE'me
jantes. 

Se trata, según el artículo 1.0 del pro
yecto, de autorizar al Presidente de la Re
pública, para que, en representación del Fis
co, pueda concurrir ti la formaciór,- de una 
sociedad anónima que se denominará "Com
pañía de Salitre de Chile ", cuya const:tu
ción, objeto, funcionamiento. disolución y 
liquidación, se regirán por las rlisposicio
nes de la presentE' ley y las rs'tablecidas 
para las s'Ociedades anónima,!>, en cuanto no 
fueren contrarias o ineompatihles con las 
contenidas en esta ley. 

El artículo 5. o del proyecto, en su inci
so 1.0, dice: 

"Articulo 5. o 110s estatutos de la Com
pañía y sus modj¡ficacion2~ serán sometidos 
a la aprobación del Presidente de la Re
pública, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
articulas 2J. o y 6. o de la presente ley. 

Yel artículo 41, inciso 1. o dice: 
"Artículo 41. La Sociedad, cuya forma

ción se autoriza por la pre,sente ley, "Jul'da
rá sujeta a ¡la vigilancia y fiscalización de 
la Inspección General de So'ciedadelS Anó
nimas y OpeTaciones Bur8átile:s, en todo 
10 que dice relación con las operaciones y 
facultades que contempla la ley número 
4,404, de 6 de Septiembre de 1928: y en 
la parte técnica y comercial quedará so
metida a la vigilancia y fiscalización de la 
Superintendencia ele Salitre y Minas". 

La patente anual que deberá pagar la 
,Compañia de Salitr:e de ahile, para los efec
tos del artíiculo 313 de la ley número 4,404, 
será de 150,000 pesos. 

'Toda:s estas dÍlsposiciones no:s significan, 
señor Presidente, que el Congreso Nacio
nal autoriza al Presidente de la R,epúblí
ca para concurrir, en representación del Fis
co, a la forma,ción de una sociedad anón~
ma Clbilena, sujeta, como dije, a todas las 
re.glas qU? rigen esta clase de soeiedades. 

Y, aSÍ, para aprobar los estatutos de la 
sociedad en f'Ormación, debe, necesariamen
te, S. R. el Presidente de la RepÚlblica. 
oír a los organismos Mcnicos del Estado: 
al Consejo de De,fensa Fisca<l, en la parte 
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.legal; y a 'la InSip8cción General de¡Socie
dades Anónimas y Operaciones Bursátúles y 
a la Superintendencia de Salitre y. Minas, 
en la parte técnica. 

El Consejo de Defensa Fiseal dira si ,los 
estatutos de la sociedad en formación cum
plen e ~10 con las disposiciones de esta ,ley, 
y con las demás leyes que rigen la mate
ria; y la Inspección General dt~ Sociedades 
.Anónimas y la Superintendencia de Sali
tre y Minas, dirán si se cumplen con esas 
mismas leyes, en cuanto a la parte técnica 
se refiere. 

Entre las atribuciones y deberes que h 
ley 4,404, de 6 de Septiembre de 19Q8, otor
ga a la Inspección General de Sociedades 
Anónimas, .figuran las siguientes: 

"Artículo 9. o La Inspección General es
tará bajo la dependencia inmediata del Mi
nisterio de Hacienda y tendrá las siguien
tes atribuciones: 

a) lruformar al Presidente d? la Repú
Mica, teniendo a la vÍlSta todos los docu
mentos que a,cre<1iten ,haberse dado cum
plimiento a las disposiciones vigentes so
bre l,as presentaciones en que se solicita au
toriza-ción de existencia, aprobación o mo
dificación &e estatutos, de.claracriÓn de le
galmente instalada o disolución anticipada 
de una sociedad anónima. 

f) .Comprobar la exactitud de los capith
les y vigilar que se constituyan las reser
vas con arregl{l a la ley. 

g) Comprobar, cuantÍo lo estime conve
niente, la exactitud de los informes y va
lorización de todo aporte que no consista 
en dinero". 

Todas estas disposiciones me hacm pen
sar, señor Presidente, que no hay motivo 
de alarma por la valorización que se dehe 
dar en los estatutos de la 'Compaflia de Sa
litre de Ohile, a los aportes de particulares 
que no consisten en dinero. 

Nosotros damos a S. E. el Presidente de 
la R.epública la autorización para qne con
curra, en l,epresentacióll del Fisco, a la 
:formación de una sociedad; pero a.l mismo 
tiempo le exigimos que en su formación 
eumpla con las leyes vigentes. Y si el Pre
sidente de la República no cuthple con las 
ley;es y las viola ,~n perjuicio de lo~ intere
ses fiscale's, él y su Ministro de Hacienda 

cargarán con las responsabilidades del fu
turo. 

Otro punto a que quiero referirme y que 
ya lo traté en la Oomisión de Hacienda del 
Honorable Senado, es el que se red'iere a 
la dispasición del artículo 15 del proyecto 
que dice: 

., Artículo 15. Las acciones de la serie A, 
no podrán ser enajenadas ni dadws en ga
rantía" . 

y o creo, señores ¡Senadores, que esta dis
posición es inconveniente para los intereses 
del país y para pensar de esta manera me 
asist~n las siguientes razones: 

IEl proyecto de ley que 'hoy estamos dis
cutiendo y 'que mañana, seguramente, será 
ley de la República, deberá quedar incor
porado a los estatutos de la 'Compañía, ,es
tatutos que no podrán ser reformados, si
no en las condiciones y con la mayoría que 
establece el artíeulo 21, inciso 3.0 dell pro
yecto, esto es, por la mayoría de las dos 
terceras partes de las acciones emitidas en 
ambas series, con derecho a voto y esta 
mayoría no la tienen las ac.ciones de la ,se
rie A. De consiguiente, sin el acuerdo de 
los accionistas de la serie B, el Estado no 
podrá, durante 60 años, disponer en forma 
alguna de sus acciones. 

íSe me dirá que es conveniente poner es
tas traba's para que no se puedan vender 
ni gravar estas acciones 'que representan la 
base de la riqueza nacional, y que mañana 
un Gobierno cualquiera podría desprender
se ,de ellas con grave perjuicio para 1018 in
tereses del país . 

¡Pero yo digo, señor Presidente, pongá
monos nosot.ros las trabas que se estimen. 
necesarias para impedir semejante atenta
do, ,pero no quedemos sujetos por 60 años 
a la voluntad de los otros contratantes, que 
.en su ma,yoria son extranjeros, para poder 
disponer en un momento dado de algo que 
nos pertenece, de algo que es exclusiva
mente nuestro. 

IContrasta, señor PresidJente, el criterio 
de los que piensan que se debe poner tra
bats a la posible venta de estas acciones, con 
lo que dispone la ley número 4,144, que creó 
la Superintendencia de Salitre y Minas, que 
en su artíeulo30 dice así: 

"Artículo 30. Se faculta al Presidenü' 
de la República para enajenar terrenos sa
lltralrs, en púhlica subasta, previo illfor-, 
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me favorable de la Superintendencia y del 
Consejo Salitrero. 

,N o po:drá enajenarse ningún terreno sa
litral que no haya sido previamente catea· 
do y cubicado por la Superintendencia". 

De manera que S. E. el Presidente de 
la República no puede vender todos los te
rrenos salitrales, pero nü puede, sin el 
acuerdo de los capitalistas americanos, ven
der las acciones que representan parte do 
esos terrenos. {, y sa,bemos 10 que puede ve
nir de aquí a 60 años, señores S,enardores? 
t Sabemos qué juegos de bolsa no se pue
den hacer con las acciones de la serie B, 
asilados en (fue las a,cciones de la serie A 
no se pueden enajenar? 

Creo que lo que se quiere, más bien, con 
las disposiciones que comento, es que el Es
tado no pierda, por la venta de sus accio
nes, el control que debe tener sobre la mar
crha y desarrollo de ]a industria salürera; 
pero para eso, me parece más lógico tomar 
otras medidas, que las podamos tomar noso
tros mismos y sin estar sujetos a la 'volun
tad de otros contratantes que, como dije, 
son en su gran ma,yoría extranjeros. 

Yo creo, señores Senadoreéi, ql:C' el T~ct:l

do no elebe perder jnn:5s el contra! ~ol)1'e 

la industria salitrera; y creo más, que aÚ:1 

vendiendo la totalidad o parte de sus ac
ciones, siempre dche conservar dicho con· 
trol. Para esto me pc:rmitl proponer el 

reemplazo del artÍeulo 15 cle~ proyecto por 
el Rjn"'~"Vl+O' 

"Artículo 15. Las acciones de la se:!:Íe 
HA" no podrán ser enajena.clas ni dad3l3 
en garantía, sin autorización legislativa. 

En caso de ser enajenadas, por cualquier 
causa, la totalidad o parte de dichas ac
ciones, no se transferirá sino el valor comer
cial o pecuniario que ellas representen, con
servando el Estado todos los demás derechos 
que a dichas acciones otorga la presente ley. 

En tales condiciones, se podría vender las 
a.ccione,s dé la ser1e "A" y el comprador 
tendría sólo el derecho de beneficiarse con 
los respcctivQs dividendos o uti~idades que 
dichas acciones produje,ran; pero sin adqui
rir derecho alguno a intervenir en la junta, 
ni en el Directorio. Estos derechos los con
servaría siempre el Estado, pues lo más im
portante es que éste mantenga un verda
dero control g,obre el manejo y desarrollo 
.de la industria salitrera. 

Estas ,son, señor Presidente, las observa
ciones que quería formular en la discusión 
general de este proyecto. 

En la discusión particular voy a formular 
otras indicaciones más bien de detalle y que 
nO atañen al fondo mismo del proyecto, por 
lo cual dejo, por el momento, la palabra. 

El señor Oarmona.-Había pedido la pa
labra en la sesión de ayer, en la tarde, con 
el fin de allegar a la discusión del proyecto 
en debate, algunas consideraciones que me 
merecen las disposiciones del proyecto. 

Sin embargo, comprendo perfectamente 
la situación de apremio en que se encuen
tra el Gobierno ante el enorme problema cu
ya solución se huscacon el proyecto en dis
cusión. 

Por otra parte, algunos señores Senado
res me han dicho que ya esta cuestión está 
demasiado debatida, casi puede decirse ago
tada; de modo que poco o nada hay que 
agregar sin caer en la redundancia de re
petir lo ya rexpueisto. 

Seré muy breve, pues, en mis obserya
ciones, a fin o.e facilitar el pronto despacho 
del proyecto. 

:\G obstante, señor Presidente, voy a per
mitirme formular observaciones para dejar 
claramente· establecido mi modo de pe:rusar 
respecto ele dos puntos del proyecto en de
bate que, a mi juicio, son los que revisten 
mayor importancia, o sea, el que se refiere 
a la duración de la Compañía, que se tra
ta de formar y el relativo a la idea de ra
cionalizar, que es como decir a la vez que 
nacionalizar, concentrar y mecanizar la in
dustria salitrera. 

A mi modo de ver, el plazo de la duración 
de la Compañía, fijado en sesenta años, es 
demasiado largo y creo que, ya que va a 
legislarse al parecer en forma definitiva 
sobre la materia, debiera establecerse un 
plazo más corto, porque los hechos están de
mostrando que la producción de ¡·;a!litre ne
cesariamente tiene que ir disminuyendo de 
año en año, co!l10 ha sucedido en el último 
tiempo. 

Basta considerar la renta que producirá 
al Fisco, la Compañía de Salitre de Chile, 
en los c'uatro primeros años, para conven
cense de la verdad de lo que vengo soste
niendo. 

En efecto, durante 
ca~cula que producirá 

el presente año. se 
al Estado una utili-
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dad de 186:000,000 de pesos, suma que dis
minuirá el año próximo a 180.000,000 de 
pesos, para q'l1edar reducida en los años 
1932 y 1933 a 160.000,000 de pesos y 
140.000,000 de pesos, l'espectivamente. 

Estas cifras demuestran, pues, que el fu
turo dl' la ind'ustria salitrera n9 es muy se
guro, ni halagüeño, y que la producción 
habrá de ser menor de año en año, en la 
misma proporción en que disminuirá la ren
ta del Estado, por este capítulo . 

Por estas consideraciones, ei,timo exage
radamente largo el plazo de sesenta años 
fijado para la duración de la Compañía, 
puelS, nuestro abono sólo podrá luchar con 
el salitre artificial durante diez año's y el 
Estado s€ alSegura una renta q'ue fluctúa en
tre 186.000,000 y 140.000,000 de pesos, du
rante los primeros cuatro años únicamente. 

La industria salitrera, por consiguiente, 
tiene por delante la amenaza de unacrisís 
y una decadencia muy difíciles de reme
diar. 

El salitre o fertilizante que sirve de abo
no, se produce de dos maneras que se ha
cen la cempetencia: los salitres artificiales, 
que se están produciendo en casi todos los 
paises europeos, y el salitre natural que te
nemos en Chile. Pero el salitre artificial ha 
a'umentado el porcentaje de la producción 
ocupando el mercado del mundo en una 
proporción de 82 por ciento, en tanto que el 
nuestro ha bajado al 18 por ciento. Esta 
misma situación d€ competencia nos hace 
eavilar respecto a este asunto. ¿ Con qué 
medios contamos nosotros para competir 
con el salitre sintético ~ Con la concentra
ción; con la mecanización de la industria, 
mientras que el salitre artificial, que como 
ya he dicho se está produci€ndo en cada 
uno de los países consumidores, se defien
de con la química, que es mucho más po
dero~ que la mecánica. La química es una 
mente in~otable, €n tanto que la mecáni
ca no lo es ni se puede comparar. .Así, 
pues, la derrota del salitre natural si par
tiéramos de la base de que no tiene venta
jas como fertilizante, ¡sobre el artificial,. 
sería una hecho inevitable. 

La_ historia dirá si es el salitre natural 
con los medios mecánicos que va a produ
cir esta racionalización de la industria, con 
todos los perfeccionamientos y adelantos 
que experimente, ° la ,ciencia química, que 

no se detendrá .fácilmente ante la compe
tenda de!l salitre natuml, ,quien ha de ven
cer al fin. 

Por eso, señor Presidente, en este pun
to yo creo que lo lógico habría sido ac or"! , 
tal' el plazo de duración de la Sociedad; 20 
o 30 años habrían sido suficientes. La ley. 
no consulta disposición alguna en virtud de, 
la cual se faculte al Presidente de la Repú.
blica, para liquidar anticipadamente la So
ciedad, en caso de que dejara de producir 
la renta que necesita el Estado. El plazo, 
lo repito, es demasiado largo, y, por esta 

i razón, me reservaré e~ d'erecho de hacer al
gunas indicaciones al respecto en la dis
cusión particular. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrez,ca la 
palabra. 

El señor Carmona.-N o he terminado aún 
señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente).- Excúse
me el señor Senador. Puede continuar Su 
Señoría haciendo 'uso de la palabra. 

El señor Carmona. - Adolece también el 
proyecto en discusión, señor Presidente, de 
otros defectos, como el que se refiere al co
mercio en las salitreras o para decirlo me
jor, el que se refiere a la libertad de co
mercio en la región salitrera. 

El artículo 26 del Título V, dice a la le
tra: 

"El precio de venta a los empleados y 
obnfO<s de la Compañía, de los productos, 
materiales y mercaderías a que se refiere 
el artículo anterior, no podrá ser superior 
a un 10 por ciento del precio de costo". 

El articulo no, está mal concebido; no es 
dañoso, toda vez que la Sociedad se encar
ga de importar ~as mercaderías que no se 
producen en el país y esto se hace en un 
negocio de conc'entr,ación en mejores condi
ciones que en las que lo hace el comercio en 
general y concentra al mismo tiempo l()s 
artículos alimenticios y manufacturados 
que se producen en el país; pero no debe 
olvidarse que alrededor de las oficinas de 
los centros de elaboración del salitre exis
ten los pueblos de la pampa, que se han fo<r. 
mado durante el tiempo en que se ha desa
rrollado la industria salitrera y en los que 
se ha acumulado ingentes sumas de dinero 
en edificación de casas, de talleres y defá.." 
bricas. 
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Hay pueblos de mucha importancia en la 
pampa salitrera, en los cuales nuestro Go
bierno y el comercio particular, ha inverti
do una cantidad enorme de millones de pe-
80'S, y '10113' cual~,s, por el solo hecho de que 
'esta gran Empresa que &e iniciará, tenga el 
monopolio de la venta. de las mercaderías, 
van .a tener que morir irremediablemente, 
porque el comercio particular no puede sub
sistir en ,elstas condiciones. Desaparecerán 
los pueblos del interior de la pampa en 
las provincias de Antofagasta, de lquique 
y en el depa,rtamento de Taltal, donde has~ 
ta hoy ha existido un comercio floreciente, 
donde hay mucha edificación, donde hay 
establecimientos públicos que han signifi
cado la inversión de grandes sumas de di
aeros fiscales. 

Morirá también el .comercio particular 
en los puertos de Aniofagasta, Taltal, lqui
que, Pisagua, pueblos que se pueden consi
derar semi-cadáveres desde el momento 
mi'Smo en que sea promulgada esta ley. 

El señor Ministro ha dicho que solamen
te se instalarán dos plantas salitreras más: 
una en Antofagasta y la otra en Iquique ... 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - ¿Me permite el honorable Senadorf 
El proyecto contempla la construcción de 
una serie de plantas, pero es posible que 
en el primer año se construyan sólo dos. La 
construcción de las demás, será resuelta por 
la Compañía en su oportunida d, en vista 
de las condiciones del m0rcado salitrero, 
del costo de la producción que resulte de 
la concent,ración de algunas oficina'S y d~ 

la clausura de otras·; pero la idea g"ell~ral 

es establc'cer una serie de o.ficinns en toda 
la pampa y embarcar el salitre en iodüs 
l1)s pue,rtos. 

El señor Oarmona. - Agradezco la ex
plicación del señor Ministro; pero, en todo 
caso, queda en cLaro que sólo se van a es
ta,blecer, por el momento, dos planta", apar
te de las denominadas Pedro de Valrlivia y 
María Elena, que actualmente existen. Y 
como 1'a Compañía habrá de trabajar don
de más le convenga, lo hará sólo en Anto
fagasta e Iquique, no en Taltal u otros 
pue·rto'S . 

Existen en Taltal algunas oficinas sali
trerasque pertenecieron a la Lautaro Ni
trate y que hoy forman en el conjunto de 

Guggenheim". y otras compañías alemanas 
que laboran por el procedimiento Shanks, 
que dan muy buenos rendimientos. Estas 
Compañías, si no se incorporan a la Cosach, 
sólo -podrán continuar, a mi juiéio, elabo
rando por algún tiempo salitre con las ma
quinarias que poseeu;pero tendrán que 
entregar su producción a la Compañía de 
Salitre de Chile, y desde que este salitre 
sea trasladado de la cancha a la oficina, de 
é"ta al puerto de embarque y en seguida a 
los centros de consumo europeo, o sea, has
ta obtel~er el pago, transcurrirá un tiempo 
bastante largo, y en caso de no contar es
tm: industri:lles con recursos propios para 
continuar la elaboración de salitre, se ve
rán en la necesidad de recurnr a présta
mos gravosos. 

Si estas compañías se niegan a formar 
parte de la nueva sociedad, seguramente 
"Será n hostilizadas no dándoles cabida ':11 

los pedidos de este producto, y entonces, 
las pequeñas compañías salitreras de Tal
tal se verán obligadas a paralizar sus fae-
na,s. 1 

Po'r e,stas razones, los habitantes de Tal
tal han inte1'll1lEsto sus quejas al Gobierno, 
porqm, con la situación que les crea el pro
yecto en debate, divisan una negra perspec
tiva para sus intereses. 

En comunicaciones que he leído, 'se dice 
que en TaIta,l existen terrenos salitrales 
qUf' rinden salitre de muy alta ley. Se ha 
dicho también que la firma Guggenheim 
comisionó a técnicos norteamericanos para 
que reconocieran la pampa de ese departa
mento, con el propósito de extender el cam
po de aeción de sus o,ficinas hasta esa zona; 
pero parece que dicha comisión informó 
Q1lP }lO estimaba de importancia esos yaci
mientos salitro les. Parece que ésta ha sido 
la r:iZóll que ha tenido el Gobierno para 
consultar la instalación de nuevas plantas 
elaboradoras de sa,litre sólo en Tocopilla y 
en Antofagasta. 

De manera que son fundados los clamo
res de los habitantes de Taltal ante los Po
deres Públicos, pues, al no instalarse una 
planta en esa región, vendrá la ruina para 
~u comercio, ya que él no cuenta con otros 
medios de mantención que los sueldos y 
jornales que invierten en sus necesidades 
los obreros y empleados que trabajan en 
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las tres o cuatro oficinas salitreras que 
existen actualmente. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). -En el proyecto se consulta para Tal
tal una planta elaboradora de salitre, señor 
Senador. 

El señor Oarmona. - ¡, Cuándo se insta
lará? 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da). - No se puede establecer exa"3tamen
te el plazo,poI"que depende del mercado sa
litrero, llero me parece que serú dentro de 
7 a 10 años. 

El señor Ca,rmona,. _. Me congratulo de 
la declaración que acaba de hacer el señor 
Ministro de Hacienda y que vendrá a ser
vir de consuelo a los habitantes, de Taltal 
que :hasta la fecha no conturban con una de
claración oficial que les permitiera abrigar 
la e'Speranza de contínnar subsistiendo como 
pueblo. A1wra estos 11'l'bitaníes estarán de 
plácemes, pOl'lque ,,>abrán que el pro"re-cto 
considera su situación. 

En otros capítulos y también en. las dis~ 
posiciones transitorias, el proyecto se re
fiere a la cesantía de los obreros y emplea
dos que se encuentran desocupado'~ desde el 
mes de Abril o Mayo de este año, como lo 
he manifest'ldo al Honorable :Senado en s'e
sione" an:e.rior'Cs, en que he leído algunas 
cartas gue me han dirigido estos obreros y 
empleados. Con este motivo, existe una si
tua:clón de anlgustia eS'pecialmente entre los 
empleados a quienes les será m{1S difícil en
cantear coloca,cióll quP a los o breroi'. De he
Clho. aoCtnalmente debe habe¡' unos 300 a 400 
empl.eados desocupados, en Iquique, sin con
tar los de Antofa.ga:sta y Talta1. La cesan
tía de lüs obreirols se ha producido prácti
camente en 'ralt'll de'lde hace unos 4 meSies 
atrás, donde no se embarca un solo sa'co de 
sailitre, me red'iero a los obreros de las fae
nas marítímas, de suerte ,que estos tra1baja
dores han abandnn'ldo ya en gran número 
la pohlación. Por lo 'que resrpecta a los em
pleados, el proyecto contiene una disposi
ción de laq transitmias que dice que, "los 
empleados que queda,ren cesantes a ,conse
cuencia de la aplicación de la presente ley, 
pod:rán exigir de la Caja de Previsión de 
Empleado[s Pa.rticulares la devolución inme
diata de sus fondos de retiro". 

ILa letra misma de etste artículo inducirá 

en lo futuro a lntel"pretarlo en cootra de 
los interes,es de estos emple3Jdos, pOl1que la. 
Caja "ólo tomará en cuenta a los emple'a. 
dos .que queden cesantes desde el momento 
ectl que éntre en vigencia la ley y mi8'l1tras 
tanto, hay ya cesantes en I'qui[que unos cuan
tos centenares de trabajadores, y estos obre
ros pregunto yo, ¡,no tienen dere.cho a que 
se les contemple también en la lery, ya que 
no son las propias oficina" las que pagarán. 
esos de.salhu,eios, sino la Ca[ja de Prev1S1ión f 

Creo que en esa parte del pro~ecto cabe 
la agTCigación ele .a1g'Uua frase que s,eñale un 
plazo ímterlor, que podríaSler fijado en el 
1. o de Mayo o en la feCiha que se Jrea 
conveniente, y se daría así solución a la SIi
tuación angustio"a de esOs obreros. 

Estos son lospurrtos del proryecto qu~ 
me merecen mayor preocupación, y aunque 
hubiera 'querido ext&lderme en otras cues
tiones, en o'bselquio al rápido deS'pacllw de 
este neg~cio, dejo la palabra, rese'l"Vándome 
el de,re,cho de Ihacer las indicaciones pre.ci
sas en la discusión particular. 

El señor Estay - La representación de 
mócrata del Senado, no pensa.ba terciar en. 
este debate, y meno.s pensa!ba [hacerlo el 
Senador [que habla, por motivos ·que la Ho
norable Cámara comprenderá fácilmente: 
primero, 'que no tengo la' preparación sufi
ciente para albardar un t8lllla como el que 
se relaciona con la Compañía en formación; 
y se,gundo, que después de los: detenidos eS
tudio,s a que s'e ha Is'ometido esta, cuestión 
en el seno de la colectividad poHtica a que 
pertenezco, h.emos aco'rdado ya, votarla fa
vorablemente. 

Queríamo's rubstenernos de hacer dedaTa~ 
cio.nes en esta Sala. a propósito del proyelC
to en de/bate; pero, por desgrfrcia - y pi
do perdón al S8'l1ado, cuya benevolencia so_o 
licito. en esto,s momentos - muy a menudo 
se está usando la triblwa parlamentaria pa
ra atacar a las colectividades políticas que 
tienen as,iento en elCongre"o. Y, lo que es 
muy curio,so, estos ataques casi siempre van 
dirigidos a los parlrumentarios que creemos 
estar más cerca de las clases trabajadoras; 
más ,curioso es aún, que dicihos atalque,g ven
"an de los bancos que se dicen los portaJvo
~es más gen~inos de los obreros chilenos. 

,Es de lamem.tar que de labiols ta!l1 auto
rizados como 10.5 del honQrable señoil' Hi-
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dalgo,Sallgan expresiones que, a mi juicio, 
no son justas, prudentes ni opOTtunas, en 
el momento en que se discute una le~ cuyo 
d&spacho solicita con urgencia el GOlbierno 
y ,acepta la mayoría del ¡Congreso. Esta si
tuación me OIbhga mU(Y a mi pesar, a dis
traer un poco la aten,eÍón del Honorable 
Senado de la transcendentalcuest~ón que en 
est08 momentos lo preocupa. Pido perdón, 
pues, al Presidente y a }a HonoTaJble CO>1"
poración, por bs observaciones que vo~r a 
!formular. 

Nos de'cía ayer el honoralble sleiÓ!or Hidal
go, que los persolner:os. de pa'rtidas que tu
vieron en otro tiempo raigambre en la opi
nión de las clases rporpulares, pretenden con
tinuar a,tribuyéndose la genuina rerpres'enta
ción de Las a':!piraóones e intereses de la 
clase trrubajadora. 

Creo que el honorable señor Hidalgo es
tuvo errado en esta ar-reciación. E,l parti
do a que tengo la honra de pertenece,r, es 
un partido ya vi.ejo en las luc'has políticas'; 
!ha librados campañas memorables y, desde 
,su fundación ,hmsta nuestros díals, ha tra
bajado ,con tesón incan.sl3ible en ¡favor de los 
empleado,s y o brel'O>E del país. 

La malYoría de los miembro.s de esta co
lectividad política son hombres nacidos en 
la más modesta de las situaciones socia1els, 
que han lo,grado surgir gr,aJCias al esfuerzo 
personal, a}.entado's por el edCllllplo de sus 
padres en un hogar muy humilde, pero ho
norahle. 

IEsta situación merece, a· mi juicio, el res
pelto de todos y, esrpecialmente, de, qui'en 
ocupa un asiento en esta Honoralble Cáma
ra .. 

No es posible que por enaltecer las aspi
racion,es de una co,lectividad política en cu
ya re[>re'3lentación se habla - y lamento 
que e[ hono!ralble ISleñor Hidal1go no 'e:srté pre
sente en la Hala - se preterr1'da denigrar a 
otras ·cole'ctividade:s. 

En la vida moderna, la práctica hace más 
que la teoría ry para servir bien al pueblo, 
antes que sembrillr discordias es necesario 
alle;g.ar ideas cÜ'nst!1.llCtivaJs, contribuir a la 
solución de los problemas n,acionaJes, cOIla
b01"ar en e,l engrandecimiento de la Re(pÚ
blica cOOno l() hace la colectividad a que per
:ten.e1JCo, porque está coovenocida de que 86-

~========~= 

lo así puede alcanzarse el bienestar del ma
yor número de nue~tr0t3 ciudadanos. 

La actua.JCión de,l Pal'tido Demócrata en el 
desarrollo de ,nuesrtrlL vida rerpublicana mar
ca ya una huella indeieble en la historia 
de la democracia de este país y es vano 
empeño el 'querer desconocerla. Tras duras 
vicisitudcs, mi partido s.e !ha impuesto a la 
conciencia ciudadana haciéndo.,e aocreedor 
al resrpeto de la opinión pública por el nú
mero creíciente de hombres patriotas y hon
rados que día a día se alístanen sus filas, 
~onveillcidos de que es nuestro programa el 
que corresponde a las necesidades de la, fho
ra presente. 

!Sería largo enumerar la", iniciativas de 
bien públ:co que lleNan. el 1')('110 democráti
co. Pero quiero reco,rdar una sola por el 
·:aráeter revolucionario gue inspiran las ac
ciones de los re'prelsentantes del comunismo 
en este país y en todos los del mundo. 

En efecto, cuando se fundó el Partido 
Demócrah, todOI'> SUB dire,ctores fueron lle
vados a la . cárce1. El viejo patriarca de 
nuestra cÜ'lectÍ'vidad, que con tanto briLlo 
ocupa un a'siento en esta lhonoraJble Cámara, 
mi honora,ble colega el señor Gutiérrez, es 
uno de los que suifrieron erl duro trance de 
ser a.rrastrados hasta la cárce1 piÚblioea por 
luchar ,contra lo que creían injusticia de par
te de algunas corporaciones de {;arácter pri
vado y del Gobierno de aquel1a época. 
ne~pués, no ha habido movimiento públi

co que tenga relación con las aspiracione's 
de mejo,rllimiento colectivo, en que el Parti
<10 Demócrata no ha'ya toma;do participación 
directa y decish-a, por intermedio de sus 
personeros más a,vanzados y prepa.radas que 
jamás se alejaron del punto de vista de la 
justicia y la solidaridad social. 

Desconocer lo que han hecho por el país 
los partidos Conservador, Liberal, Radi
cal y el Demócrata mismo, dentro de sus 
posibilidades, en siete o seis lustros de vi
da política, sería ignorancia culpable o ce
guera manifiesta .... 

El señor Carmona.-Los partidos' histó
ricos ya han he0ho su época ... 

El señor Estay.-Me apunta mi honora
ble colega, el señor Carmona, que los par
tidos históricos ya han hecho su época. 
No estoy lejos de apreciar como mi hono-
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rabIe colega esta situación; pero no es po
sible ,desconocer que a las 'primeras lu
chas de esas colectividades se debió el 
afianzamiento de la República, que la hi
cieron crecer, inculcando a sus conciuda
danos el cariño a la libertad, el respeto 
al derecho, la situación de justicia social 
alcanzada y que, ciertamente, no es hoy 
la misma que existía en 1810. 

Por otra parte, aspiramos a alcanzar 
también los adelantos de la ciencia mecá
nica, los progresos de la moral social y 
política a que han alcanzado todos los 
pueblos civilizados. Los pueblos deben 
renovarse. 

Yo no miro con horror el comunismo, 
ni pretendo detener la política de' los pue
blos; sólo aspiro a que ella, en cuanto a 
nosotros se refiere, sea enca uzad.a dentro 
de programas como el del Partido Demó
crata-Socialis;J:a, por convicciones profun
das que adquirí en mi primera juventud, 
que mantengo en toda su integridad y es
pero morir con ellas. :t\ o quiere esto de
cir, naturalmente, que no guarde toda la 
consideración y tolerancia que debo a las 
otras colectividades, como a la que perte
necen los honorables señores Carmona e 
Hidalgo, con cuya amistad me honro. 

¿ En qué nos diferenciamos los demócra
tas-socialistas de los comunistas revolucio
narios? Principalmente en un aspecto, aquel 
que esté señalado en nuestros programas 
con estas palabras: queremos la evolución 
lenta de la sociedad. Aceptamos el capi
tal, porque, a nuestro juicio, es trabajo 
acumulado durante siglos por la inteligen
cia y el músculo del hombre productor. 

En cambio, el comunismo quiere la des
trucción de la actual sociedad capitalis
ta para ir a la formación de una socie
dad más bella, es cierto, mejor que la ac
tual, que en teoría es preciosa, pero que en 
la práctica no es realizable todavía. 

Entiendo, y conmigo el partido a que 
pertenezco, que los individuos se mejoran 
por medio del estudio, por medio de la 
virtud. 

Se trata de que el individuo constituya 
un hogar en' que domine la honradez y el 
e.<ij>íritu de emprelsa, en 'qv!e el j,e¡fe y su 
compañera sepan inculcar en la mentali
dad de los hijos l&s doctrinas de patrióti-

co civismo, que caracterizan al verda,dero 
ciudadano. 

Dentro de la mentalidad ambiente, ape
nas el 60 por ciento de nuestro pueblo, 
y quizás de la humanidad, alcanza un gra
do de preparación que permita pensar en 
un cambio de la organización social como 
aquel ideológico y bello en teoría, a que 
aspira el honorable 'Señor Hidalgo, pero 
actualmente irrealizable en la práctica. 

¿ Es culpa nuestra tener estas doctrinas' 
Los hombres son presa, tal vez, de las pri
meras impresiones que reciben cuando hi
ños, cualquiera que ;Slea su orLg'en, SIin 
que esto quiera decir que no puedan evo
lucionar y cambiar de opinión. 

Es muy frecuente que el individuo abra
ce en su juventud una doctrina y muera 
con ella. ¡, Somos acaso culpables de que 
otros hombres hayan bebido en SUSI ho
gares y en la lectura de autores eminen
tes, doctrinas a su parecer mejores, y nos
otros permanezcamos honradament,e en la 
nuestra? Toleramos la existencia y la pro
paganda de otras teorías,; pero queremos 
talínbién respeto para nuestras aspiracio
nes y especialmente para nuestra colecti
vidad. dentro de este recinto. 

El señor Carmona.-PermÍtame una bre
ve interrupción, honorable Senador. 

Me parece que Su Señoría ha interpre
tado erl¡óneamente las expresiones verti
das en la sesión de ayer por el señor Hi
dalgo. El honorable Senador no ha tenido 
la intención de individualizar sus observa
ciones. 

Lamento profundamento que existan di· 
vergencias entre hermanos que siempre 
han marchado perfectamente de acuerdo, 
aun teniendo ideas distintas respecto de 
ciertos puntos. En realidad, los Senadores 
que ocupamos estos cinco sillones vecinos, 
hemos prestado una cooperación honrada 
y patriótica a las labores del actual régi
men, trabajando de acuerdo en la discu
sión y despacho de todas las leyes. Sola
men'te en la sesión de ayer, el honorable 
señor Hidalgo hizo una declaración un po
co intempestiva, que indujo al honora.bl~ 
señor Estay y a otros honorables colegaS, 
a sentirse aludidos; pero, a mi juicio, es 
evidente que el señor Hidalgo no ha que
rido referirse al Partido Demócrata al ha-

.; 
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blar de una agrupación sin raigambre, sin 
origen, que ha nacido sola; y así me lo 
manifestó personalmente el honorable Se
nador después de la sesión. Repito, señor 
P~esidente, que lamento esta situación; y 
es sensible que no se encuentre presente 
mi honorable colega el señor Hidalgo pa
ra rectificar las apreciaciones hechas por 
el señor Estay. 

El señor &tay.-Quedo muy agradecido, 
señor Presidente, de las' declaraciones que 
en este momento ha hecho mi distingui
do amigo y honorable colega señor Car
mona, tanto más cuanto que ayer nos las 
hizo privadamente al que habla y al ho
norable señor Adrián: el prOipio S&nador 
Hidalgo .Si he tocado este punto ahora, 
ha sido porque consideré que no era pru
dente aceptar esa aclaración hecha parti
cularmente, después de declaraciones emi
tidas en un debate público, como ha sido 
el que tuvo lugar en el Honorable Sena
do en el día de ayer; porque era de temer 
que quedara flotando en el ambiente del 
pueblo chileno la opinión que ha emitido 
un repre·S'cntante tan autorizado de los 
miembros del partido comunista, como es 
el honorable señor Hidalgo, a quien con
sideran tanto las clases trabajadoras; ya 
que los representantes demócratas, al ca
llar, aparecerían, por ende, otorgando y 
manifestando con su silencio que, en efec
to, consideran que este partido ya no tie
ne ra~gambre en el puelblo, y no se le 
puede considerar, en consecuencia, como 
representante de las clases tr~bajadoras. 

Me felicito, pues, de que esa declara,ción 
.personalque hace el honorable señor Car
mona ante el Senado, y laque privadamente 
nos hizo ayer el honorable señor Hidalgo, 
demuestren lo contrario . No po·día esperar, 
.por 10 demás, mi partido otra cosa de los 
honorables Senadores repreS1entantes del 
Partido Comunista, porque, en realidad, 
nuestras divergencias doctrinarias no nos 
pueden llevar a extremos opuestos en la 
.apreciación de los problemas populares que 
los miembros del Partido Comunista y noso
tros defendemos con igual energía, aunque 
sea por procedimientos distintos. 

ComO' no ·deseo extenderme en conside
!raciones ajenas a este debate, y como por 
otra parte, en representación de mi parti
do tengo interés en el prontodesp'acho del 

proyecto, voy a entrar a considerarlo desde 
luego'. 

Brevemente expondré mis ideas sobre el 
particular, sin entrar a apreciar su parte 
técnica ni su aspectO' comercial, porque, co
mo 10 declaré al principio, me considero in
capacitado para hacerlo. Considero que es
ta es materia de tanta importancia, que re
quiere el estudio despasionado de los hom
bres que se hayan dedicado preferentemente 
a ahondarla, y que, por lo tanto, tengan co
nocimientos especiales sobre ellas. Lo úni
co que admiten la industria y su técnica 
son sólo los conocimientos que puedan dar 
resultados prácticos :y eficientes; tanto más, 
señor Presidente, en el caso del proyecto en 
debate, en que el Estado concurre con el 
cincuenta por ciento de un considerable ca
pital. 

Esta singular situación exige que el pro
blema se estudie en todos sus aspectos, de 
or~en internacional, político y económico. 
De ahí que, CO'mO' he dicho, sea preferible, 
señor Presidente, declararse incompetente, 
cuando en realidad no conocemos a fondo 
una materia; en vez de divagar en presen
cia de los técnicos que han venido a esta 
Honorable Cámara para ilustrar el debate. 

Yo he oído con profundo agrado las opi
niones vertidas en este debate, por el ho~ 
norable señor Núñez Morgado, nuestro dis
tinguido colega, quien nos ha presentado 
un contraproyecto que a juicio de Su Se
ñoria eE mejor que el proyecto del Ejecuti
vo. 

Fué grande mi deslÍlusión, cuando, al ini
ciarse la lectura del contraproyecto, vÍ que 
empezaba por autorizar un empréstito de 
setecientos millones de pesos. ¡Setecientos 
millones de pesos pedidos por este país que, 
hoy por hoy, tiene ya bastantes compromi
sos contraídos en el, extranjero! Compro
misos' que, por otra parte, quiero dejar bien 
establecido que no criticamos sino que por el 
contrario, aplaudimos, porque tenemos el 
convencimiento de que los empréstitos con
tratados últimamente han sido invertidos 
en impulsar el progreso en todos los órdenes 
de la actividad nacional. Pero, t, será pos,ible 
pensar siquiera en que haya capitalistas ex
tranjeros que en los momentos actuales, de 
crisis mundial,faciliten al Gobierno de Chi
le un empréstito por setecientos millones 
de pesos? .A. mi entender-y aun cuando de-
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ha reconocerme incompetente para hacer 
afirmaciones categóricas en esta materia
sería muy difícil conseguirlo. Deseo sin 
embargo, colocarme en el caso remoto de 
que el Gobierno obtuviera un empréstito 
por esa suma, o aun yendo más lejos' y lle
gando a suponer que no sea exacta la apre
'eiación numérica hecha por el honorable 
señor Núñez, y de que necesitáramos y ob
tuviéramos un empréstito por mil quinien
tos milbnes de pesos en el extranjero, su
ma que ha pedido el Gobierno en su mensaje 
para dar cima a sus gestiones, esos millones 
a que se refiere el contraproyecto del hono
rable señor Núñez, iríamos a entregarlo a 
los mismos industriales que han sido la cau
sa de la decadencia de la industria salitre
ra, que han demostrado incompetencia en 
su manejo, que han permitido que el por
centaje de cien por ciento que antes repre
sentó la venta del salitre natural, o sea el 
monopolio, haya bajado a un dieciocho por 
ciento, como lo asegura el honorable señor 
Carmona en este momento. 

Esta esencial disposición delcontrapro
yecto del honorable señor Núñez lo desva
loriza, en mi sentir, ante el proyecto del 
Ejecutivo. Esto me basta y por eso no entro 
al análisis del resto del contraproyecto. Es
to no quiere decir, naturalmente, que noso
tros no aceptemas, en la discusión particu
lar, algunas modificaciones que tiendan a 
mejorar el proyecto en discusión; y muy es
pecialmente declaro aquí que ~o estamos le
jos de aceptar indicaciones que tengan re
lación con el bienestar de las clases traba
jadoras y de los empleados que sirven en la 
industria salitrera. 

En la prosecución de este fin, ya hemos 
dado algunos pasos. El honorable Diputado 
señor Pradena8 Muñoz, presentó a la consi
deración de la Comisión de Hacienda de 
la Honorable Cámara de Diputados, una in
dicación que tendía a dar a los obreros y 
empleados que trabajen en la nueva Com
pañía de Salitre de Chile, un porcentaje de 
diez por ciento de las utilidades. Esta indi
cación fué resistida por el señor Ministro 
de Hacienda, porque, a juicio de Su Seño
ría, este porcentaje importaría dejar en 
una situación de privilegio a los obrerÜ's de. 
esta industria. 

La representación demócrata, empeñada 
como estaba en precaser la situación de los 

obreros y empreados, llevó su petición haB
ta el Presidente de la República, y este man
datario, con la .gentileza que le es caracte
rística, no sólo estimó justa la petici6n, sino 
que manifestó que buscaría la 'forma de es
tablecerla como norma general en todas las 
industrias cuyo capital sea mayor de 10 mi
llones de pesos, entre las cuales estará, por 
cierto incluída la Cosach, dado su capital. 

Desaparece así la situación privilegiada 
que ahora se ha alegado para no conceder 
esa participación a los empleadaS! y obreros 
de la sociedad en estudio. 

El Partido Demócrata, aceptada en prin
cipio su petición, no insistió en la indicación, 
guardando a ese respecto discreto silencio. 

Hay otros aspectos del proyecto en deba
te que me inducen a ser partidario de su 
aprobación; por ejemplo, la situación favo
rable que para hs empleados y obreros de 
esta nueva entidad se contempla en los ar
tículos '2G,29y 30, qne 110 quiero 1eer para 
no fatigar al Honorable Senado. 

El aspecto nacionalista a que aspira
mos, como buenos representantes demócra
tas, está consultado en el artículo 25, que 
ayer en la tarde fué severamente impug
nado por el honorable señor Hidalgo. 
Pues bien, leído más detenidamente' ese 
artículo por el Senador que habla, he 
afianzado mi convencimiento de que él 
consulta perfectamente el interés naciona
lista del Gobierno y de la representación 
demócrata, sobre todo porque vemos que 
la dis¡posición correlativa del proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, ha sido ,mejorada por la Comi. 
sión de Hacienda del Senado. 

Otro aspecto que hemos estudiado con 
atención, es el qu~ se refiere a la desocu
pación obrera, qué, sin duda alguna, se 
producirá en la pampa cuando se aplique 
esta ley. Como representantes de los obre
ros, tenemos el primordial deber de pres
tar atención preferente a este aspecto, de 
la cuestión. Al hacerlo, hemos debido con
siderar dos situaciones: ¿ podría dejarse a 
la industria salitrera en la situación en 
que actualmente está, a riesgo de que se 
produ:jera a un plazo, mp.nos breve una 
desocupación total de brazos, o aceptar el 
proyecto previendo la paralización par
eia~ que puede .producir el proyecto 6J1. 

debate? 

.. 
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Esta paralización parcial de 10 a 20,000 
hombres, está prevista; el Gobierno se 
prepara a solucionarla con la construcción 
ya iniciada de nuevas plantas y con la" 
obras públicas autorizadas en el Presupues
to Extraordinario. 

Preferimos, señor Presidente, la parali
zación de unos cuantos miles de hombres, 
por dolorosa que sea, a que se produzca 
más adelante una paralización forzosa y 
total de incalculables consecuencias para 
la economía nacional y de hambre y de 
desesperación en los pueblos de la pam
pa. 

Otra consideración: 
Uno de los argumentos en que hacen 

más hincapié los impugnadoresl del proyec
to, es el de' que el Gobierno va a entre
gar sus reservas salitreras. ¿ Cómo es po
sible-exclaman-que el Gobierno entregue 
así esta inmensa fortuna a los capitalis
tas extranjeros 1 

Por mi parte, con el criterio práctico 
con que estudio siempre los problemas, me 
he hecho esta reflexión: ¿ no será mejor 
que, de una vez por todas, obtengamos ~o 

que puede dar esa inmensa riqueza dete
nida, que tenerla empozada por cien años 
más, o sea para cuando tengamos capi
tales 'propios con que explotarla? 

¿ Queremos, acaso, ser algo extraordina
rio en el conjunto de las naciones? Preten
demos nosotros, que constituímos un país 
pequeño, con cuatro millones de habitan
tes, tener la capacidad constructiva, la vi
talidad y la riqueza a corto plazo 1 Nin
guna de las naciones del munao ha podi
do, en los años de vida que nosotros lle
vamos de pueblo independiente, hacer más 
de \,10 que nosotros hemos, hecho. 

Puede que exista un s~lo pueblo que ha
ya alcanzado el milagro de un progreso 
sin precedentes en la historia; pero, mi
rando el conjunto de las naciones, ningu
na ha progresado más que el pueblo chile
no en poc'o más de cien años que nosotros 
tenemos de vida política independiente. 

Estas cosas debemos mirarlas por el la
do práctico, señor Presidente: es preferi
ble arrancar· esta fortuna a la tierra de 
una vez y buscar el. modo prudente de que 
dé el porcentaje de beneficios que se pue
da obtener de estas riquezas. 

Una última observación; señor Presiden-

te, ya que el hecho de haber abusado de 
la benevolencia de los honorables Senado
res, se debe a las expresiones vertidas en 
la sesión de ayer por mi honorable amigo 
el señor Hidalgo. 

El partido a que pertenece el señor IE
dalgo, o sea la Asociación Internacional 
Comunista, se diferencia de nosotros en un 
aspecto, que es cOllveniente dejar claramen
te establecido. 

El comunismo persigue producir en to
dos los pueblos de la tierra las angustias 
del hambre y el dolor de todas las mise
rias, para que tal ambiente de desespera
ción y de desgracia despierte las rebeldías 
ciegas del instinto, y se produzca, enton
ces, la destrucción d(' tildo lo existente, 
para levantar sobre los escombros de la ci
vilizaciún actual la nueva organización con 
que sueña despierto el (comunismo. 

:Mi partido, señores Senadores, quiere ('vi
tar al pueblo tajes horrores: persigue ele
var la condición m:.! terial y moral del pro
letariado hasta alcanzar la mayor suma de 
bienestar y de progreso por medio del jue
go regular de la vida ciudadana. 

Bl se110r Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor Núñez Morgado.-Pido la pala
bra. 

El señor Opazo (Presidente) .-La Mesa 
tendría especial agrado en conceder la pa
labra a Su Señoría; pero, en el deseo de 
no apartarse del Reglamento, consulta a 
la Sala para hacerlo. 

El señor Azócar.-Como este problema es. 
tá basltante debatido, creo que no habría in
conveniente para conceder la palabra al 
honorable Senador por unos pocos minu
tos, pero en la inteligencia de que las 12 1¡2 
se cerrará el debate y se procederá a vo
tar en general el proyecto. 

Formulo· indicación en este sentido. 
El señor Concha (don Luis Enrique).

Yo modificaría la indicación del honorable 
Senador en el sentido de que la votación 
general del proyecto se efectuará en la se
sión de la tarde, quedando cerrado el de
bate a las 12 112, como el señor Senador 
lo indica. De este modo podrán participar 
en la votación algunos honorables colegas 
que se han retirado de la Sala, pensando, 
tal vez, que no concluiría la votación ge
neral 'en" esta sesión. La votación se haría 
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al término de la primera hora de la se· 
sión de la tarde. 

El señor Zañartu.-El procedimiento que 
inrlica Su Señoría tiene el inconveniente 
de que la sesión de la tarde no tiene pri
mera y segunda hora. Podría hacerse la 
votación al comienzo de la sesión. 

El señor Concha (don Luis Enrique).
No tengo inconveniente para aceptar esa 
fórmul&.,; y quizás sería mejor declarar que 
la votación del proyecto en general se ha
rá a las cinco de la tarde. 

El señor Zañartu. - Tampoco podría 
aceptarse eso, señor Presidente, porque no 
podríamos iniciar la discusión particular 
antes de las cinco. 

El señor Azócar.-Mantengo mi indica
ción, señor Presidente. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay ineon veniente, quedará acordado que 
el debate se cierre a las 12 1;2 y se pro
cederá inmediatamente a la votación gene
ral del proyecto. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el honorable 

señor ~úíiez ::\Iorgado. 
El señor Núñez !YIorgado. - X o voy a 

OCUllar más de dos minutos, porque no se
ría propio que abusara por más tiempo de 
l~ ben8volencia de mis honorables colegas. 

Deseo referirme simplemente a una cues
tión para mí muy importante: el contra
proyecto que he presentado consulta un 
empréstito de 700,000,000 de pesos para la 
nacionalización de la industria salitrera. 
¿ Cómo puede concebirse la idea de nacio
nalizar y racionalizar otra vez esta indus
tria salitrera, como se hizo con la ley 4,144, 
sin disponer de fondos destinados exclusi· 
vamente a este objeto? 

Para nacionalizar cualquiera industria, 
la salitrera, la del cobre, la del carbón, 
siempre será indispensable resolver dos 
cuestiones fundamentales: la técnica y el 
capital. ,~,., 

¿ Cómo vamos a nacionalizar la indus
tria con leyes? 

Yo estaría feliz si ello pudiera hacerse, 
y acompañaría con todo gusto a aquel d" 
nuestros honorables colegas que nos com
probara que puede nacionalizar la indus
tria salitrera sin comprometer un centa

vo. 
L.a cuestión fundalnental en estos mo-

mentos está en que, mientras yo propo-n
go en el contraproyecto un gasto de sete
cientos millones de pesos con este objeto, 
el proyecto que discutimos consulta una su
ma muchísimo más cuatiosa. 

Ayer no más se ha dicho que la firma. 
que es considerada como la autoridad téc
nica más competente en materia salitrera, 
la de Aikmann y Cía., de Londres, dice 
que se partirá de la base de un emprésti
to que alcanzará a la suma de sesenta mi
llones de libras esterlinas; y debemos no
tar que esta firma se refiere exclusivamen
te a dos plantas nuevas, y no a cuatro, 
como se menciona en el proyecto en de
bate. 

Siendo la suma invertida en la indus
tria salitrera de 2,800.000,000 de pesos, la 
responsabilidad fiscal en esta Compañía 
llegará a 1,400.000,000 de pesos. Mi con
traproyecto compromete al Estado sólo en 
700.000,000 de pesos, o sea la mitad de di
cha suma. 

Para no abusar de la benevolencia del 
Honorable Senado, no voy a formular in..; 
dicaciones sobre d proyedo a insistir ~c

bre los fundamentos de mi contraproyecto, 
porque estoy convencido que no hay peor 
sordo que el que no quiere oír, por coruli· 
guiente, dejo la .palabra. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da) .-Voy a decir dos palabras acerca del 
contraproyecto que ha presentado el ho
norable señor Núñe'z l\lorgado. 

De los C'álculo8 oficiales que se han he
cho, se deduce que en la construcción de 
las siete plantas que pudiera ser necesario 
construir en el lapso de diez años, la suma 
que se invertiría. sería muchísimo menor 
que la indicada por los señores Aikmann. 

En seguida, quiero referirme a la contra
tación de empréstitos por el Estado. 

Tan pronto como el Ministro que habla 
se hizo cargo del Ministerio de Hacienda, 
tuvo ocasión de venir al Congreso a propó
sito de la discusión del proyecto de Presu
puestos y Cálculo de Entradas para el pre
sente año, y una de sus primeras declaracio
nes fué que, después de haber estudiado la 
situación del crédito fiscal,' no propondría 

, ningún otro empréstito, aparte de los con
sultados en el Plan de Obras Públicas, por
que estimaba que dentro de nuestra capa
cidad financiera, no se podría comprome-

'1 
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ter por ahora el crédito del país por mayo
res sumas; y así ha procedido, 

Estimo que por el momento no debemos 
pensar en nuevos empréstitos con garan
tía fiscal, sO pena de que nuestros bonos se 
deprecien considerablemente. Estamos em
peñados hoy día en un plan de obras,públi
cas que tiene por objeto aumentar la pro
duc~ión del país. Necesitamos, para termi
par grandes obras de riego iniciadas, obte
ller emprés1titos en los años futuros, y quP 
ellos se coloquen a un tipo adecuado, De 
modo que, por estas razones, estimo que no 
es posiJble arcordar la contra,tación de otros 
empréstitos con garantía fiscal. Por lo de
más, cabe advertir que en estos momento!'. 
especialmente, dada la situación financiera 
del mundo, no sería posible obtener emprés
titos. 

Por otra parte, me parece que las sumas 
necesarias para el desarrollo y racionaliza
ción de la industria salitrera se van a ob
tener, nó por'qu2 el Estado v8lya a formar 
parte de la Compañía Salitrera de Chile. 
sino sencillamente porque ésta será una de 
las entidades comerciales e industriales más 
poderosas del mundo entero; porque, junto 
con los industriales norteamericanos que in
gresarán a ella y tienen fe en el pone
p.ir del salitre chileno, estarán los banque
ros norteamericanos, que también tienen fe 
en esos industriales y en la nueva Compa
ñía. Esos banqueros han est'udiado las ins
talaciones que ha hecho la firma Guggen
peim y, después de enviar directamente SUS 

propios ingenieros a estudiar las instalacio
nes proyectadas, aceptaron la construle., 
ción de la oficina "Pedro Valdivia" y la 
paralización de la ' , José Frncisco Verga
ra", a pesar de que ésta última era una de 
las más económicas de la pampa. .Áquellas. 
ingenieros estaban enteramente desligados 
de la firma industrial antes mencionada, y 
el informe favorable que emitieron yo lo he 
visto. 

,Quiero agregar algo más, 
El honorable señor Núñez Morgado esta

rá de, acuerdo conmigo, como técnico que 
es Su Señoría, en 'Un aspecto fundamental 
de la racionalización y modernización de los 
sistemas de trabajo de la pampa. 

El aspecto a que me refiero es el de po
der aumentar nuestras reservas salitreras, 

explotando cada vez más los caliches de ba
ja ley. 

N o creo yo que el procedimiento Guggen
heim, sea la última palabra en la materia; 
creo, al contrarío, que así como en la in
dustria del cobre ha sido posible ir redu
ciendo cada vez más el porcentaje utiliza
ble del metal, también esto será posible en 
nuestra principal industria. 

Por estas razones, estimo que una con
centración sobre la base del -emplea. del sis
tema Shanks actual, no nos permitiría 
nunca aumentar nuestras reservas salitreras 
aprovechables. 

Hoy en día se explotan leyes mínima:; del 
14 por ciento mediante el procedimiento 
Shanks; 'con el sistema Guggenheim, del 
7 por ciento. Pero, al lado de leyes del 14 
por ciento, hay una cantidad creciente mu
cho más que en propoI'ción aritmética de 
caliches de baja ley. Es posible que ellos 
puedan ser utilizados gracias al ciclo del 
procedimiento Guggenheim, es decir, por el 
aprovechamiento del calor perdido de 108 

motores Diesel, y -es posible aumentar la 
cantidad d~ calor disponible gracias a la 
mecanización total de todas las fases del 
proceso, En el procedimiento Shanks no se
ría posible hacer lo mismo, De modo que 
todo procedimi-ento que tienda a mecanizar 
más la labbr, conducirá a producir un so
brante de calor, que se pueda aprovechar 
en el ciclo de elaboración del caliche. 

Técnicamente, pues, es de una importan
cia enorme cambiar de procedimiento. No 
digo yo que ,se emplee exclusivamente el 
Guggenheim. Creo que este procedimiento 
es el primero de la serie de mejores proce
dimientos que habrá para aprovechar las re
servas salitrales. Esa firma, contando con 
el capital necesario, con la concentración 
industrial que viene, con la posibilidad de 
tener mejoras técnicas, implantará la pri
mera etapa de procesos que nos permitirán 
aprovechar mejor cada dla más la riqueza 
s-alitrera. Es por esto que estimo que sete
cientos millones de pesos pueden ser insu
ficientes para el desarrollo científico de los 
sistemas de elaboración; y esta razón téc
nica me mueve a creer que el contra-pro
yecto del honorable Senador, no es conve
niente para el interés del país; aparte de 
la razón financiera que indiqué antes. 
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Quería poner en conocimiento del Hono
rable Senado estas observaciones solamente 
y, por lo tanto, dejo la palabra. 

El señor Núñez Morgado.-Voy a hacer 
unas breves observaciones más para expli
car mi pensamiento. 

Tratándose de una cuestión tan importan
te como es la industria salitrera, de la suma 
acordada para el desarrollo del Plan de 
Obras Públicas, podrían destinarse todos 
los rubros presupuestados para obras que 
no son totalmente reproductivas, () sea las 
que no son obras de regadío o ferrocarri
les, para atender a la industria salitrera en 
la forma contemplada en -el contra-proyec
to que he tenido la honra de proponer al 
Honorable Senado. 

Por otra parte, deseo manifestar también 
que el procedimiento Shanks no es inva
riable, pues ha experimentado progresos 
notables en los últimos 20 años y los ex
perimenta cada día. Hay, además, otros 
procedimientos nuevos; que no citaré, que 
indican que, sin necesidad de recurrir al 
sistema Guggenheim, se puede obtener el 
aprovechami-ento máximo de las pampas. 

Estimo que con el contraproy.ecto que he 
presentado, en una forma más modesta si 
se quiere, se comprometen mucho menos los 
intereses nacionales, y se mantienen, en 
cambi·o, las l1eservas sa;litraJes totalmente en 
poder del Estado quien oportunamente las 
iría entregando después a la explotación a 
medida que hubiera necesidad de ellas, y 
con las facilidades de pago que fuere me
nester; manteniéndose así vigoroso el po
der económico del país que ya veo venir a 
menos, y que con la medida que se propo
ne en el proyecto ·sufrirá un quebranto ab
soluto. 

Es cuanto tenía que decir, señor Presi
dente. 

El señor León Lavin. - N o voy, señor 
Presidente,a pronunciar un extenso discur
so, con profusión de cifras y detalles que ya 
bien conoce, por cierto, el Honorable Sena
do. Mi propósito es más modesto: diré só
lo una,s pocas palabras que servirán como 
antecedentes del voto favorable que daré 
al proyecto de ley que ocupa la atención de 
mis honorables colegas, y sobre el cual el 
país, penetrado de su importancia, tiene 
fijas sus miradas y atento el oído a las re-

., 

soluciones del Congreso Nacional en una 
materia que despi,erta tan vivo y justifica;d'O 
interés. 

E.stoy convencido, señor Presidente, como 
lo estará la enorme ma'yoría de los chile
nos, de que es necesario resúlver de una vez 
por todas el interesante problema del sa
litre; y resolverlo sin mirar hacia el pa
sado, sin prejuicios de ninguna naturaleza, 
y sólo en armonía con las realidades de la 
hora presente. 

.EstOly convencildo, también, de que el 
proyecto confeccionado por el señor Minis
tro de Hacienda, con las modificaciones in
troducidas por ambas Cámaras, resguarda 
el. decoro del país y responde ampliamente 
a las justrus aspiracionClS nacionales. 

Han contri:buído a ilustrar mi criterio so
hre el particular, la luminosa discusión des
arroLlada en el seno de la Honora1ble Cá
mara de ni'puta,dos, el debate que se des
arrolla en estos momentos en esta Cáanara, 
el informe sublSlcnto por los acuciosos miem
bros que componen la Comisión de Hacien
da del Honorable Senado, y la palabra fran
ca,convencida y sincera del señor Minis
tro de Hacienda,que acusa en Su Señoría 
un conocimiento cabal de la materia y UD 

dominio absoluto de todos sus detalles y 
de todas sus .fases. 

Es algo que está fuera de toda duda, por
que se basa, desgraciadamente, en hec'hos, y 
no ya en simples conjeturas, que el porve
mil' de nuestro abono se siente vacilar an
te el ataque poderoso de la formidable com
petencia, que hace el salitre síntético; si
tuación que podría arrastrarlo a una rui
na segura si los poderes públicos no acu
dieran en su auxilio, asumiendo el rol que 
les correspo1l'<le y que las graves circunstan
cias del presente les señalan. 

No ·d!ebe:m06 orlVlidar, Iseñor Presidjent;e, 
que el $alitre es hoy por hoy nuestra prin
d~al indu:s1iria, eon estreClha~ vinculacio
nes, en una u otra forma, con 1 )das las d9-
más actividades del país, y I J.a pOI" eso 
mismo ind'luye profundamente en la vida 
económica de la República. 

A parte de esto, qUe sería bastante para 
justificar el pronto despac;ho de este pro
yecto, hay otra consideración de un orden 
superior que debe incitarnos a proceder con 
la mayor rapidez, de la cual no podríamús 
separarJ1oi! ¡¡in violar un sagrado deber do 
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solidaridad para con una cantidad conside
rable de nuestros conciudadanos. 

¡Cincuenta o sesenta mil clhilenos ,:mcuen
tran trabajo en las pampas del salitre en 
c,ondi'ciones qu:e poJdemos ·cal,i,filCar de' sa
tisfactorias, en cuanto a los salarios y al 
standard de vida de los obreros y sus res
pectivas familias. Basta enunciar este he
cho, para comprender la gravedad del fan
ta~l'rula aterrador, que ya se nos presenta, 
de una paraliza,ción de la industria. No po
drfamos calcular siquiera las hondas y pro
fundJas consecuencias que traeDiía c'OniSÍgo 
para el conglome'rado nacional, la reali~a
ción de tan desgraciado suceso en aquellas. 
pampas, que hoy dignifican con :'iU esfuer
zo, los mismos que hace cincuenta años las 
ennoblecieron con su sangre y con sus sacri
ficios. 

'Mientras tuvimos en nuestras manos el 
monopolio del salitre, la industria pe des
arrolló más o menos en forma reglllar, con 
alternativas que no afectaban su base fun· 
damental; pero ¿sa situación de privileg~o 
creada por la naturaleza misma, tiende a 
desaparecer, o más bien dicJho, ha desapare
cido ya. 

[;,os progresos d8 la ciencia, estimulados 
por las mismas naciones que hasta aver re
cibían los bene·ficios d~ nuestro ab~no, y 
que, por una u otra caus'a, aspiran a inde
pendizarse de él, han levantado con el sa
litre sintético un enemigo formida,ble del 
saJlitre chileno, no tanto por la calidad mis
ma del producto, cuanto por lacircunstan
cía de que se le produeepn el centro mlsmo 
de los COnSumos. 

;En presEmcia de un peligro semejante, 
que ha dejado de ser una amenaza para 
convertirse en una realiJdard, el Ejecutivo, 
con amplias mir'as-que por cierto le hon
ran-encaró resueltamente la solución del 
problema, con esa franqueza propia de los 
gohernante" que tienen conciencia de su 
responsabilidad, que tienen conciencia. tam
bien, de sus dreberes. Y para dar forma real 
y concretra a su pensamiento, el Gobierno 
ha enviado al Congr'eso el proyecto que 
ahora discutimos; proyecto que abarca to
dos los aspectos del problema, y que ha da
do origICn a un debate que honra por igual 
al señor Ministro de Hacienda, que ha sa
bido en todo momento, dentro y fuera del 
Congreso, colocarse a la altura de su pue's-

'00, y el Parlamento de mi país, que ha de
mostrado también corresponder a las funda
das expectativas que en él cifraba la opi
nión pública. 

Erstas 'eran, honorable Presidente, las li
glera s consid.eraciones que quería hacer va
ler como fundamento del voto afirrmativo 
que daré en la votación de este proyecto, y 
me hahga la creencia de que los honora
bles Senadores 1e prestarán, también su más 
amplia aprobación. 

Para pensar así me fundo en una atenta 
observación de los hechos ocurridos fuera 
y dentro de esta Honol'able Cámara; y me 
va a permitir el Honorable Senado que me 
extienda un poco más a este respecto. 

Desde que tuve el honor de pasar los um
brales del Senado, pude observar entre sus 
miembros una armonía alentadora, ligeva
mentl~ trizada ,en la sesión de ayer. un fran
co espíritu de trabajo y una honrosa com
prensión de sus deberes entI'e las distin
~núdas personas que ocupan un asiento en 
esta alta Cámara, muchas de ellas si se me 
permite la ,exp!,esión - envej'ecidas ya, 
j hrrmosa vejez' en el servicio del paí's. 

y cuando se ve que los nob}es anhelos y 
elevados propósitos que animan al Jefe del 
Estado en pro del engrandecimiento del 
país, encuentran eco favorable en el seno de 
esta Honorable Corporación; cuando se ve 
que el interés nacional es el sello que carac
teriza los acuerdos y resoluciones que aquí 
se producen respecto de log asuntos ¡;ome
tidos a su conocimiento; cuando se ve que 
hay voluntad para ,cooperar en forma deci
dida con .el Ejecutivo en la obra de engran
decimiento nacional emprendida; cuando 
se ve que S. E. el Presidente de la Repú
blica conc8ntra sus mejores energías al ser
vicio dei país, y busca con afán patriótico 
la solución más útil de los problemas ele ma
yor interés para la coLectividad, ayer el pro
blema del Norte, que conjuró un peligro 
internacional, hoy, el problema del salitre 
que tiende a conjurar un peligro de carác
ter económico; cuando se ve que el país 
avanza y se transforma en todo orden de 
activí dades; cuando se ve que poderosas 
ráfagas de progreso llegan hasta los últi
mos confines del territorio; cuando se ve y 
se observa todo esto, .se sient~en el elIDÍritu 
una sensación halagadora y se afia~za la 
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fe en los futuros destinos de la República. 
porque todo este conjunto armónico de vo
luntades encamina hacia un mismo fin, ha
cia un elevado fin patriótico: aviva en el 
alma el optimismo, ese optimismo a que 
aludía en la sesión última el honorable Se
nador por Santiago señor Rodríguez MeD 
doza, ese optimismo de amplios horizontes 
que es d'e desear no se debilite nunca entre 
nuestros conciudadanos, ese optimismo que 
el modesto Sena:dor que habla considera la 
fuerza moral más poderosa que las naCIones 
necesitan para luchar y para "encer en las 
jornadas tranquilas y hermosas de la óvili· 
zación y del progreso. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra'. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar, en gena-sl, el proyecto. 

Durante la votación 

El señor Núñez Morgado. - Por las ra
zones que he dado, y por las que aun me 
queda,rían por dar, voto que nó, señor Pne
si,dente. 

El señor Echenique.- He estudiado d'ete
nidamente este proyecto y estoy eonvenci. 
do que salvará de la ruina a la industria 
del salitre, sin embargo, me abstengo de vo
tar, por tener acciones de la Compañía Lau
taro Nitrate Oo. 

El señor Carmona.. - Me abstengo de vo
tar, señor Presidente, porque no estoy de 
a:cuerdo con algunas bases fundamentales. 

Praoticada la. votación, resultaron: 19 vo
tos por la afirmativa, uno por la negativa 
y 3 abstenciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
aprobado ,en general el Iproyecto y, en con
secuencia,desechado ~l anteproyecto pre. 
sentado por el honora:b1e señor Núñez Mor
gado. 

Como faltan s6lo dos minutos para ter
minar la sesión, la d~scu.sión particu:ar que
dará pendiente para la sesión de la tarde. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros. 
J efe de la Red,Q;cción. 

36 Ord. - Sen. 


